IMPUGNA LIQUIDACION

SEÑOR JUEZ:

JUAN CARLOS MARTIN, por su derecho, demandado en estos autos n° 124.334 caratulados: “ ARANGUEZ  EDGARDO C/ MARTIN JUAN CARLOS P/ EJECUCION CAMBIARIA” a U.S. digo:

I. Que en tiempo y forma vengo a IMPUGNAR la liquidación practicada por el Tribunal obrante a fs. 200/201, en razón de que la misma no ha contemplado los pagos realizados por mi parte, solicitando se resuelva acorde con lo que se peticiona en este escrito.

II. En efecto, de autos surge que mi parte realizó un convenio de pago con la actora, el que corre agregado a fs. 160 por el cual se liquidó la deuda y se efectuaron pagos mensuales cuyos recibos obran a fs. 163/169 que totalizan la suma de $ 10.360, sin actualizar. 

De dichos recibos, el primero de $ 2.500, corresponde a honorarios y se abonó el día 7/7/05 y el resto a las cuotas convenidas de $ 1500 pagado el día 7/7/05, $ 1060, el día 4/8/05, $ 1060, el día 6/9/05, $ 1060, el día 13/10/05, $ 1060, el día 17/11/05 y $ 2120 el día 20/6/06. 
Con posterioridad, el día 9/8/2007, al plantearse el incidente de nulidad de fs. 173/175, se depositó, según boleta de fs. 171 la suma de $ 3.180 correspondiente al saldo del convenio.

Ninguno de estos pagos han sido tenidos en cuenta por el Tribunal en la liquidación que por este acto se impugna, arrojando por ello la misma un saldo insoluto de $ 17.226,99, monto por el cual se ha trabado un nuevo embargo según constancias de fs. 204 y 205.
Mi parte estima que dichos pagos deben ser actualizados en la misma forma en que se actualizó el capital,  desde las fechas en que fueron realizados y descontados de la liquidación practicada, de lo contrario se incurriría en un enriquecimiento ilícito del actor quien cobraría dos veces la misma deuda.

Por lo expuesto solicito que por secretaría se practique nueva liquidación descontando los pagos realizados, actualizados y fecho, se notifique a mi parte a los efectos de depositar, si correspondiera, el saldo insoluto.
Dígnese U.S. tener por impugnada en tiempo y forma la liquidación practicada y presente lo demás expuesto.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA. 

